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DEL VIERNES 29 DE DICIEMBRE DH 1809.

TURQUIA.

Conttantinopla <5 de octubre.

La noticia de la .toma de Ismail por los 
rosos ha cansado una grao sorpresa en loa 
habitantes de esta capital , quienes contabao 
que aquella fortaleza resistiría pos macho 
tiempo á los esfuerzos de nuestros enemi
gos. Su admiración es tanto mayor quanto 
dicha plaza ha capitulado sin aguardar i 
estar sitiada formalmente, y estando pro
sista de todo lo necesario para sostener un 
sitio de muchos meses.

Las últimas cartas recibidas de Egipto 
dicen qne aquella provincia goza de una 
perfecta tranquilidad; pero que loswecha- 
bitatj enemigos irreconciliables dél maho
metismo, son aun dueños de la mayor parte 
de la Arabia.

RUSIA.

Petertbttrgo j de noviembre.

La gazeta del senado contiene lo sí-
. „ 1

gniente:
„ Nos Alexandro 1 por la gracia de Dios, 

Emperador y Autócrata de todas las Ru— 
sias íce.

, „ El Todópodereso se ha dignado dar
fin á la guerra que se había suscitado entre 
Rosta y Suecia; y «na paz tan gloriosa-pa
ra el -imperio, como conforme i nuestros 
deseos’, ha sido restablecida entre las dos na
ciones, sobre bases sólidas y duraderas.

,, El izote de - la goefta no ha cesado de 
■Bigiren el espacio de-ilete siglos á unos paí
ses, qóe-por su miseasiaiteacion y-*atura-

lesa debían vivir como buenos y pacíficos ve
cinos. Desde los tiempos mas antiguos, des
de-las memorables victorias de nuestro san
to y glorioso predecesor Alexandro News- 
k¡ hasta la época presente , apenas han 
pasado 20 años, y jamas 50, sin qne dexa- 
ce de haber guerra entre las dos naciones. 
Mil veces la paz, qne acababa de ser sellada 
con su propia sangre, ha sido turbada por 
nuevos y pequeños incidentes. ¡ Quintas ve
ces ha sido devastada á fuego y sangre la 
provincia de Finlandia, teatro perpetuo de 
tales guerras!

w Varios distritos de las fronteras de 
Suecia fueron agregados i la Rusia en tres 
épocas diferentes, para lo qual se estipula
ron tratados que eran apreciables por las 
utilidades que acarreaban á ambas naciones; 
pero como á pesar de estas veotajas subsis
tía siempre el gérmen de la guerra por las 
desavenencias que se originaban con moti
vo de la demarcación de límites, resultaba

♦

que la Rusia no estaba segura de su reposo 
interior aun después de ratificada la paz. 
Pero al Cabo la Providencia ha cortado pa
ra siempre las desavenencias de dos pueblos 
vecinos.

*» La guerra última se concluyó por mo
tivos que eran casi de la misma naturaleza 
qne los de las precedentes. La amistad y 
alianza de la Suecia con una nación enemi
ga nuestra fueron el exemplar reciente dtl 
incendio de Copenhague, fueron ios pre
ludios de las hostilidades que se preparaban 
contra la Rusia. Asi que , fue necesario re- 
currir dc nuevo á las armas; pero desde el 
momento coque nos resolvimosá tomare»-



ij 86 -
te partido, estuvimpssiempre dispuesto* i 
suavizar y á suspender ios efectos de la 
guerra baxo condiciones equitativas y jus- 
tas.Nuestra primera intención , despees de 
haber ocapado la Finlandia, fue mudar en 
medidas meramente provisionales las dispon 
liciones relativas á su ocupación. Nuestros 
consejos, nuestras propuestas y todos los 
pasos que dimos para ello fueron inútiles; 
y asi fue inevitable lá guerra, cuyos resul
tados han probado que la divina Providen
cia ha protegido la justicia de nuestra 
causa.

„ En Ja larga serie de victorias coa que 
Pedro el .Grande elevó á la Rusia á un gra
do tan alto de gloria, nuestros exércitos 
vencieron toda suerte de obstáculos, con
quistaron la Finlandia, las famosas islas de 
Aland, todo el golfo de Botnia, todas las 
plazas, todas las fortalezas y todos los puer
tos que encontró por delante, y aun los cé
lebres atrincheramientos de Sweaborg: lle
vó su reputación y su gloria hasta los úl
timos confines del Norte, y aun pudo ex
tender mas sus conquistas; pero inmediata
mente que hubo alguna esperanza de paz, 
renunciamos á todas nuestras ventajas , por 
no pensar sino en la tranquilidad.

,, Hemos asentado ahora por base para 
la paz la necesidad de fert ficar las fronte
ras de nuestro imperio por la naturaleza y 
p >r el arte, y la de cortar para lo sucesi
vo todo origen de desavenencias, y conso
lidar por este medio la uniformidad 4e uo 
sistema conveniente á ia situación de ios 
dos pueblos, y á la santidad de, nuestros 
cnij/eños......”

S. M. entra Inego en el por menor de 
las ventajas qne proporciona á la Rusia el 
último tratado de paz con Suecia ; /L saber: 
la seguridad de sus fronteras por ma* y tier
ra, la prosperidad del comercio, la adqui
sición de provincias fértiles, de puertos ca» 
paces y cómodos 8cc.; y concluye dicien
do que se señalará un día para dar solem
nes acciones de gracias' al Omnipotente. 
Este ukase es de fecha de i.° (tj ) de oc
tubre de este afio.

GRAN BRETAÑA. .

Londres % de diciembre.

Ya fé .ha1 publicado la gran, promoción 
que se'esperaba en la marina. Seis capitanes 
han ascendido ¿ almirantes, 50 comeada— 
dores á capitanes, 5 o, tenientes á contender 
dores, y otros tantos cadetes á tenientes.

Las enfermedades continúan haciendo 
estragos en nuestro exército de España. El 
número de muertos en el .mes de setiembre 
ba pasado de 10 hombres', y de 350 en la 
primera semana de octubre.. Los hospitales 
están llenos de enfermos'.

Sir James Sanmares ha llegado del ^Bál
tico i las Dunas á bordo del navio Victoria.

El S. Rafael, navio dé línea roso, que 
fue cogido en Lisboa, ha sido presa dé las 
llamas en uno de nuestros puertos.

Dicese qne lord Etdoo, el qoal se sabe 
que es uno de loa candidatos para el empleo 
de canciller de..la universidad de Oxford, 
ha ofrecido i todos los amigos que tiene en 
la academia de dicha ciudad, qne si le eli
gen para aquel empleo, hospedará en su 
casa'y tratará espléndidamente á todos fot 
que le dieren su voto siempre que vengan 
i la capital. Añaden que so señoría, para 
dar una prueba de la sioceridad de sus pro
mesas, ba tratado de ajuste can él cocinero 
del último duque de Portland, cayo talen- 

' to distinguido en materia de cocina ha sido 
siempre mirado por las perspnas toas bien 
informadas de este negocio, como el apoyo 
mayor-y .mas seguro de la .administración 
del señor duque difunto. (Morning-ckra- 
nicle.)'

. Se bao recibido cartas y diarios de Bom- 
bai, que alcanzan hasta el 11 de junio, y 
nada. «Uceo de siete buques de la compañía 
de las Indias qne se separaron del último 
eonvot, y i bordo de uno de ellos venia el 
general Macdowall, comandante que habla 
sido de las tropas de la presidencia de Ma
dras.. Qnando saltó1 de Bombai el David 
Scottj que es «1. que ha traído dichos dia
rios , se estaba praptrando allí una expedi
ción eun «1 objaledair á atacar á loa pi-



atttsqve inferían el golfo pérsico, y qa* 
te han hecho eo él van formidables después 
que-han batido y apresado una escuadrilla 
que había armado contra ellos' el tmaum de 
Mascar. La expedición de Bombai debía ir 
i las órdenes del coronel Smíth, del regi
miento 6}.®, el qnal llevaría consigo dicho 
regimiento, y on destacamento de indios 
coa la artillería.

ESPAÑA.

Zaragoza tS de noviembre.-

En la gaceta de esta ciudad se ba pu
blicado una traducción de los artículos del 
tratado de paz entre Francia y Austria. 
Esta noticia ha llenado de regocijo á los
• - *s S . ** ■

habitantes de Zaragoza, que conocen 1» 
grande influencia que debe tener este suce* 
so en la aceleración de la tranquilidad to
tal de la España. Antes de que recibiéra
mos el tratado , el señor gobernador gene
ral de Aragón conde de Snchet había ya 
hecho saber á los habitantes de la provin
cia que estaba Armada la paz, con cu yo 
motivo expidió la proclama siguiente: 
„ Aragoneses': la Francia ha hecho la paz 
con el Austria én Vieoa el 14 de "octubre» 
aniversario de la memorable batalla de Je- 
na, y el norte de la Europa disfruta ya 
de sus beneficios. Vosotros también los dis- 
frutareis bien pronto; y por decontado ya 
habéis visto por vuestros mismos cijos que 
á pesar de la guerra» vuestras propiedades 
han «¡do respetadas, vuestros tribunales 
abiertos , vuestros altares venerados» y los 
establecimientos benéficos sostenidos.

„Tambien habéis visto que el gran ca
nal imperial se ha restablecido y conserva
do ; que los caminos reales se han repara
do ; qne los puentes mas necesarios sé han 
construido de nuevo; que la academia sa 
lu abierto; que la policía se ha mejorado; 
que las contribuciones han entrado en la 
tesorería del Reiqne los sueldos de los 
empleados se h-n pagado; y que han veni
do de Francia ta miljones de reales qne el 
exército francés ha hecho circular en la 
provincia. *'

' ,, Tampoco ignoráis qne el labrador ¿a 

sido indemnizado de las pérdidas qne ha 
redamado y acreditado haber tenido en sus 
sembrados; que Zaragoza ha sido purifica
da y'descombrada, y que dentro de poco 
la vereis provista de agua coa dos magnífi
cas fuentes, cuyos planes están levantados 
y aprobados. ¿Y es esto soto lo que debeis 
i la generosidad del gobierno? No. Los que 
han dexado el exército de ios insurgentes» 
si han querido entrar en el del Rei, están 
en él con el honor que les corresponde; y 
si se han ido á sus casas, viven tranquilos 
cu el seno de sus familias. \

„<Por qué pues algunos de vuestros hi
jos y hermanos continúan armados contra 
los franceses?

„¿Por quién se baten? Por los ingleses, 
dispuestos á abandonarlos, y por los déspo
tas é intrigantes, que se irán detras de es
tos con las riquezas qne os han usurpado, 
en el momento en qne ya no puedan domi-, 
natíos.

„ Aragoneses: reunios al gobierno que 
os habla coo sinceridad y franqueza: huid 
de los que os quieren sepultar en los horro 
res de una guerra constantemente desigual 
y ruinosa, dándoos noticias falsas y espe
ranzas enteramente quiméricas. Miradlos 
como i vuestros mas crueles y mas verda
deros enemigos. El indulto ano se prolon
gará por algunos dias; pero este es el últi
mo término. Reconoced la dulzura del go
bierno paternal de vuestro Soberano eu sus 
sabios y benéficos decretos, y acordaos do 
las palabras de Napoleón el Grande...........
„Dios me ha dado la virtud de abatir á 
„ mis enemigos, y de vencer todos los obs
táculos.”
„ Quartel general de Zaragoza 2 de no

viembre de 1809. sz Firmado = Ei goberna
dor general de Aragón conde de Snchet.= 
Es copia de su original.= El gefe del estado 
mayor del gobierno de Aragón = Saiht- 
Cxá-NvcDBs.”

Madrid *8 de diciembre.
Extracto de las minutas de la secretarle 

de Estado.
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En nuestro pdacjo de Madrid i?i( d# 

diciembre de 1(09.
Don Josef Napoleón por la gracia d* 

Dio* y por la constitución. del citado» REI 
de las Espadas y de las Indias.

,, Para que las secciones de Hacienda y 
Justicia del consejo de Estado puedan con 
toda seguridad y facilidad informarnos acer
ca de las solicitudes de pagos d abonos» 
que las dirijamos de los acreedores del es
tado » posteriores al $ de julio de 1808»

Hemos decretado y decretamos lo si
guiente :

articulo 1. Todos los acreedores del 
estado posteriores al 6 de julio de 1808 
que soliciten ajustes de sueldos» pensiones» 
retiros, ó la liquidación de qualquiera otro 
crédito» que hayau sido empleados por Nos» 
ó confirmados en sus destinos» debiendo 
haber precedido al exercicio de ellos la 
prestación del juramento de fidelidad y obe
diencia prescrito por la constitución» acom
pañarán con sus solicitudes una copia del. 
real decreto por el que hayan obtenido sus 
destinos, ó la confirmación en ellos. .

art. 11. Aquellos que sin ser emplea
dos por Nos pertenezcan <5 hayan pertene
cido ¿ qualquiera corporación» en. cuya ra
zón han debido prestar el juramento citado»: 
presentarán con sos peticiones una certifica-- 
cion de haberlo hecho.

aut. m. Los qne no Sé hallasen en nin
guno de estos casos» acompañarán con sus 
solicitudes el juramento firmado.

art. iv. ,En el caso de los dos artícu- 
los anteriores» los ministros expresarán en' 
los informes de las pretensiones de los inte- . 
tesados la confianza que, les merezcan por., 
su condúcta» y las secciones del consejo . 
expondrán lo qne entiendan acerca de ella.

art'. v. Los ministros no admitirá!}’ 
pretensiones en masa de- corporaciones par»1 
abpno de sn.eldos» pensiones ó retiros» sino'>1 
individuales» y con las qualidades prer-u 
critas. - s:J

art. vi. Los presidentes de 1?.« seccio-
’r

EN LA IMP*

•« <• que pendan solicitudesdé esta aattr- 
raleza remitidas anteriormente» qne se ha
llen sin los requisitos prescrito* en este de
crete» procederán en la forma señalada por 
el tirulo a.Vart. xil de la orgaoizacion del 
consejo de Estado» para que se disponga 
que se verifiquen.

art. vil. Nuestro ministro secretario 
de Estado enviará expediciones de este de
creto á los ministros y á los presidentes de 
las citadas secciones de Hacienda y Justicia 
del consejo de Estado para sü'execucion , y 
se imprimirá é insertará en eí Prontuario de 
las leyes que ha de publicarse. = Fi rmados 
YO EL REI.s= Por S. M. su ministro se
cretario de Estado Mariano Luis de Ur- 
quijo.”

Extracto de las minutas de la secretaría 
de Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 20 de 
diciembre de 1809.

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado, REI 
de las Españas y de las Indi».

»»Hallándose vacante la silla episcopal 
de Huesca por fallecimiento de D. Joaqnin 
Sánchez de Cntanda» y atendiendo á las 
recomendables prendas de D. Miguel de 
Santander» obispo de Amizooen, auxiliar 
del arzobispo de Zaragoza» hemos decre
tado y decretamos lo siguiente :

articulo 1. D. Miguel de Santander» 
obispa de Amisonen» auxiliar del arzobis - 
po de Zaragoza» es nombrado obispo de - 
Huesca.

-art. 11. Nuestro ministro de Negocios 
eclesiásticos qneda encargado del cumplí- ■ 
miento* de -este decreto. = Firmado = YO 
EL REI.=Por S. M. su ministro secreta-y

rio de Estado Mariaoo Luis de Urquijo.” ‘

Las tropas franessas han entrado en Ge
rona el dia ti .dé éste mes: la guare ¡clon 
es prisionera de guerra.

NTA REAL.


